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PROCESO:      Verbal- Responsabilidad Civil Contractual-  

RADICADO:   680014003015-2019-00559-00 

 
Al Despacho del señor juez provea. Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
………………………………………………………………………………………….. 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto oportunamente por el 

apoderado del demandado BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA – BBVA COLOMBIA S.A y 

por el apoderado de la demandante YOLANDA EMILIA DIAZ GARCIA, contra el auto adiado el 18 de 

agosto de 2020, por medio del cual se impone multa dispuesta en el numeral 14° del artículo 78 del 

Código General del Proceso.  

LO ALEGADO: 

 

Apoderado del demandado BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA – BBVA COLOBMIA S.A 

 

Aduce el recurrente que “La información solicitada por su Despacho se dirigía exclusivamente a 

hechos y actuaciones de la Aseguradora Bbva en las cuales mi mandante no tiene vinculación alguna.  

 

Fue por ello Señor Juez que al ver el requerimiento consideré que la información pedida debía 

suministrarla Bbva Seguros por cuanto mi mandante no la tiene, por ello no fue mi intención hacer 

omisión a ella considerándola no necesaria.”  

 

Con fundamento en lo anterior, solicita reponer el auto recurrido, para la exoneración de la sanción 

impuesta.  

 

Finalmente, impetra recurso de apelación como subsidiario.  

 

Apoderado de la demandante YOLANDA EMILIA DIAZ GARCIA 

 

Señala que BBVA SEGUROS no cumplió con la carga en los términos del deber legal, esto es, a más 

tardar al día siguiente de la presentación del memorial, y que conforme a esto, no es posible considerar 

que el demandado cumplió con dicho deber, cuando remitió copia del memorial del 9 de marzo de 

2020 hasta el 3 de julio de 2020.  Por ello, aduce que la oportunidad que tenía BBVA SEGUROS para 

cumplir con su deber, era hasta el 10 de marzo de 2020 y sin embargo, ello no ocurrió. 

 

En ese sentido, alega que, el auto que no sanciona a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

desconoce la literalidad del numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, señalándolo 

como una conducta abiertamente ilegal por parte de la entidad demandada.  

 

Sentado lo anterior, solicita que se revoque el auto del 18 de agosto de 2020 y en su lugar sancionar 

también a BBVA SEGUROS  por el incumplimiento del deber legal objeto de discusión. 

 

RÉPLICA 

 

Apoderado del demandado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 
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El apoderado descorre el traslado del escrito de reposición indicando que de acuerdo a la literalidad 

del auto proferido el 2 de julio de 2020, este Despacho dio un  término  para  no  imponer  la  sanción 

respectiva si  el extremo  pasivo remitía  lo requerido dentro  de  los  3  días  siguientes  a  la notificación, 

so  pena, de  imponer la sanción aludida. En ese sentido, alega que en este momento el auto se 

encuentra incólume, por lo que no fue recurrido por la parte demandante y que el extremo actor 

pretende de manera extemporánea, revivir la discusión referente a si la sanción debió ser o no ser 

impuesta a la entidad demandada.  

 

Por otro lado, precisa que según la norma en cuestión y tomando en consideración que para el 5 de 

marzo de 2020, fecha  que se presentó la contestación de la demanda por parte de BBVA SEGUROS, 

no estaba vigente el Decreto 806 de 2020, la sanción aplica solo para los memoriales presentados en 

el proceso y que su naturaleza jurídica es completamente diferente a la que ostenta una contestación 

de demanda. Añade que la parte demandante solicita  se aplique la sanción cuando la contestación a 

la demanda tiene reglas propias para su notificación y traslado. 

 

Como pábulo de su afirmación, cita un auto del 24 de febrero de 2017 de la Sala de Casación Civil de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, con ponencia del magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 

donde se esboza el alcance de la sanción dispuesta en el numeral 14° del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

Por último, señala que la parte demandante incurrió en la conducta descrita en el numeral 4° del 

artículo 78 del Código General del Proceso por emitir, a consideración del apoderado demandado, 

aseveraciones sumamente delicadas e injuriosas en su contra. 

 

Aunado a lo anterior, solicita  que se confirme en su integridad el numeral segundo del auto calendado 

el 18 de agosto de 2020; que se conmine al legitimado por activa del presente proceso para que se 

abstenga de seguir presentando peticiones y recursos que sean infundados y dilatorios del trámite 

judicial, y por último que se ordene al extremo actor a que se  abstenga de continuar  plasmando 

aseveraciones injuriosas en contra de su prohijada en sus escritos. 

 

SE CONSIDERA: 

 

El problema jurídico sometido a consideración del estrado se contrae a establecer si debe revocarse 

el auto del 18 de agosto de 2020, o si por el contrario tal decisión debe mantenerse incólume.  

 

Al respecto, sea lo primero recordar que la reposición es un recurso horizontal, “pues mantiene la 

discusión en la misma escala jerárquica”1, el cual “… persigue que la autoridad que adoptó la decisión 

que se impugna estudie de nuevo la cuestión decidida, con el propósito de que reconozca el desacierto 

y, consecuencialmente, proceda a revocar o modificar el pronunciamiento”2.   

 

Descendiendo al caso objeto de estudio se advierten razones fácticas y jurídicas que hagan imperioso 

revocar la decisión refutada como se pasará a explicar a continuación: 

 

Recordemos que el recurso impetrado se centra en las aseveraciones del apoderado de la 

demandante YOLANDA EMILIA DIAZ GARCIA en torno a la “omisión del cumplimiento del deber legal 

contemplado en el numeral 14° del artículo 78 del Código General del Proceso” por parte de los 

demandados BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA – BBVA COLOBMIA S.A y BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. pues estima que trasgredieron dicha obligación al no enviar a su buzón de 

correo electrónico un ejemplar de la contestación de la demanda, presentadas ante el despacho los 

días 20 de febrero de 2020 y 5 de marzo de 2020, respectivamente, a más tardar el día siguiente a su 

presentación. 

 

 
1 ROJAS GÓMEZ, Miguel Enrique. Lecciones de Derecho Procesal. Teoría del Proceso. Tomo I, página 300.  
2 ROJAS GÓMEZ, Miguel Enrique. Lecciones de Derecho Procesal. Procedimiento Civil. Tomo II, página 338. 
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En consecuencia, deberá retomarse el concepto y algunas generalidades de la CONTESTACION DE 

LA DEMANDA para verificar si este acto procesal ostenta la misma naturaleza jurídica que la de un 

memorial, de tal forma que de ella se predique en los mismos términos el deber consagrado en el 

artículo 78 del GGP para aquellos.  

 

Al respecto sea lo primero recordar que “En la teoría general del proceso se reconoce a la contestación 

de la demanda como un acto procesal de introducción mediante el cual el demandado se opone a las 

pretensiones invocadas por el demandante, ya sea en cuanto a la prosperidad de la relación jurídica 

sustancial, esto es, frente al derecho u obligación que se controvierte; o en relación con la existencia 

de la relación jurídica procesal, es decir, en torno a los presupuestos procesales que permiten que un 

proceso se desenvuelva hasta concluir en el pronunciamiento definitivo por parte del juez a través de 

la sentencia” 3 

 

La jurisprudencia en el tema ha establecido que “el ejercicio del derecho de contradicción en cuanto 

se refiere a la contestación de la demanda, implica la posibilidad de solicitar a través de ella la práctica 

de pruebas y, en general, de realizar todos los actos que son connaturales a quien actúa como parte 

procesal, como lo son, entre otros, formular excepciones de fondo, denunciar el pleito, llamar en 

garantía, tachar un documento por falso o invocar el derecho de retención” 4 

 

Ahora, descendiendo al caso de marras, la disposición procesal en cuestión reza lo siguiente: “Enviar 

a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 

se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 

de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

(Negrilla fuera del texto)  

 

Como pábulo de lo anterior y para dilucidar la interpretación de la disposición legal en la que se 

circunscribe el recurso impetrado, la Honorable Corte Suprema Justicia  en su Sala de Casación Civil, 

señaló que el alcance de dicha norma se ciñe únicamente a los memoriales presentados durante el 

proceso, de la siguiente manera: “Este deber sólo fue consagrado para los memoriales, esto es, para 

las solicitudes o peticiones que hagan los sujetos procesales después de iniciado el procedimiento, 

siempre que no se refiera a medidas cautelares. No sucede lo mismo con la demanda, la cual tiene 

reglas propias para su notificación y traslado”. 5 

 

En ese sentido, y de conformidad con lo expresado por la H. Corte Constitucional, la norma procesal 

es muy clara al señalar que los documentos sometidos a envío bajo las circunstancias anteriormente 

descritas son los memoriales, los cuales ostentan una calidad y una naturaleza totalmente diferente a 

la de un acto procesal como lo es la contestación de la demanda, pues el conocimiento de la misma 

para el demandante deviene con el traslado de las excepciones de conformidad con los artículos 110, 

370 y 371 del CGP para los procesos verbales y 110 junto con el inciso final del párrafo 6º del artículo 

391 del C.G.P. para los verbales sumarios.  

 

Al respecto, conviene recordar que en el auto admisorio de la demanda calendado el 21 de enero de 

2020, en el numeral segundo de su parte resolutiva, se le dio el trámite de proceso verbal a la presente 

diligencia, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 368 del C.G.P., por lo que su desarrollo 

incluyendo la fase escritural, se encuentra sometida a las reglas procesales allí descritas, entre ellas 

a los artículos 110, 370 y 371 del CGP para efectos del traslado de la contestación a la demanda.  

 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-1098 del 27 de octubre de 2005. M.P Rodrigo Escobar Gil. 
4 Ibídem  
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (24 de febrero de 2017) Auto AC1137-2017. [M.P Aroldo Wilson 
Quiroz Monsalvo]  
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En colofón, el actuar de las entidades demandadas no se encuadra como violatorio del deber legal 

descrito en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, pues las actuaciones 

señaladas como ilegales por parte del apoderado de la demandante, hacen referencia a la 

contestación de la demanda, acto procesal que posee sus propias reglas para su trámite de acuerdo 

a lo preceptuado por el estatuto procesal civil, razón por la que el Despacho considera necesario 

revocar la sanción impuesta en contra del demando BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA S.A., pues el conocimiento de su contestación se le daría a la parte accionante al 

momento de correrle traslado de las excepciones mas no a través de su envío mediante correo 

electrónico, en consecuencia, la sanción impuesta carece de sustento jurídico alguno por lo que debe 

dejarse sin efectos.  

 

Sentado lo anterior, conviene precisar que como el momento en que se venció el término de 

contestación de la demanda de la referencia, no estaba vigente el Decreto 806 de 2020, no se le puede 

aplicar al caso concreto para el traslado a la contestación de la misma, pues ya habían sido 

presentadas ante el despacho las contestaciones los días 20 de febrero de 2020 y 5 de marzo de 

2020, por lo que procede es correr traslado de las excepciones en los términos de los 110, 370 y 371 

del CGP, con el fin de que el apoderado de la parte actora pueda pronunciarse sobre los mismos en 

ejercicio de su derecho de contradicción y defensa.  

 

En este punto, conviene recordar que el Decreto 806 de 2020 emitido con motivo del estado de 

emergencia producto del Covid-19, tiene la finalidad de facilitar el trámite de los traslados, por ello 

estableció en su artículo 8 que cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por correo o medio 

electrónico, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente, sin que ello signifique que se hayan derogado los traslados previstos en el CGP, pues en el 

evento de no acreditarse el referido envío, por correo electrónico, del documento al que se le deba dar 

traslado, en aras de presentar el derecho al debido proceso, el operador judicial correrá el traslado 

respectivo en los términos del Código General del Proceso tal y como se observa en el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020, según el cual se insertaran en el micrositio web sin necesidad de firma 

electrónica del secretario.  

 

Ahora, en lo atinente a las afirmaciones injuriosas que afirma el apoderado del demandado BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. fueron lanzadas en su contra, observa el despacho que no 

revisten el carácter de tal, simplemente el apoderado de la parte demandante expone sus puntos de 

desencuentro sin que ello signifique una exposición ofensiva. Con fundamento en lo anterior no 

observa este Estrado una transgresión a la norma procesal invocada por el demandado, en torno al 

debido respeto que se debe guardar entre las partes. 

 

Por otro lado, frente a la afirmación del apoderado de la parte demandante según la cual no le era 

posible identificar los memoriales registrados en el sistema con fechas 21 de julio y del 3 de agosto 

hogaño, relativos a las referidas a las solicitudes de acceso al expediente del grupo HISCA, 

dependiente judicial del apoderado de BBVA SEGUROS, no se no se advierte ningún tipo de 

irregularidad o situación que le hubiese obstaculizado al apoderado demandante identificar los 

memoriales, pues bastaba con contrastar las horas y las fechas de recepción de dichos correo 

electrónicos para advertir al haberse enviado al correo electrónico institucional del Despacho en día u 

hora inhábil su registro en el Sistema Justicia Siglo XXl se haría de conformidad con lo establecido en 

el inciso 4 del artículo 109 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 122 

ejúsdem, según los cuales los memoriales incluidos como mensaje de datos se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 

término, ello en caso de que estén sujetos a un término, pues si se reciben en fecha y hora inhábil, se 

entenderán como recibidos a primera hora del día siguiente hábil. 
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En otras palabras, uno de los memoriales que acusa no haber podido identificar registrado en el 

sistema justicia Siglo XXI el día 21 de julio de 2020 en realidad se recibió el 17 de julio, a las 6:11 de 

la tarde, luego era una hora inhábil por lo que se iba a registrar al día siguiente hábil, esto es el 21 de 

julio, puesto que el 20 de julio era festivo. Lo mismo se predica del memorial registrado el 3 de agosto 

hogaño, que afirma no haber podido identificar, le bastaba con verificar que el día 1 de agosto era 

sábado, día inhábil en hora inhábil, por lo que el registro de dicho memorial se haría el día siguiente 

hábil, que era 3 de agosto hogaño de ahí el desfase en las fechas que reprocha le impidió su 

conocimiento.  

 

Aunado a lo anterior, respecto del reproche elevado por el apoderado de la parte demandante en torno 

a que atinente que los mencionados memoriales de dependencia judicial que no fueron enviados a 

través de mensaje de datos solo basta señalar que, se trata de autorizaciones para la consulta del 

proceso que conciernen al apoderado de la parte demandada BBVA SEGUROS y el grupo HISCA con 

el que contrató los servicios de dependencia judicial, por lo que cualquier responsabilidad que se 

derive de la ejecución de dicho acuerdo de voluntades no le atañen máxime cuando no inciden en el 

fondo del asunto.  

 

Recuérdese que el espíritu del numeral 14 del artículo 78 del CGP es la lealtad procesal, esto es, que 

las partes den a conocer a su contraparte las solicitudes que alleguen al despacho judicial de manera 

simultánea a su radicación; finalidad que actualmente se mantiene y se refuerza con el acceso al 

expediente de manera virtual, desde la plataforma Microsoft Teams, que permite en tiempo real 

consultar el expediente, descargar providencias, piezas procesales y en general acceder sin 

cortapisas al expediente digitalizado, al cual dicho sea de paso tienen acceso las partes integrantes 

de la Litis en este momento. En consecuencia, EL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el proveído calendado el 18 de agosto de 2020, por las razones anotadas en 

la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: REVOCAR la multa descrita en el numeral primero del auto del 18 de agosto de 2020 

impuesta al demandado BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA – BBVA COLOMBIA S.A.  

 

TERCERO: EJECUTORIADA la anterior decisión continúese con el trámite procesal.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NUÑEZ 

Juez 
 

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 22 de octubre de 2020. 


